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Instancia Única  

Decisión Requiere Previo a resolver solicitud- 

suspende entrega de títulos.  

 

 

                                          Se ordena agregar al expediente y pone en 
conocimiento de la parte ejecutante documento presentado por el ejecutado, 

en consecuencia previo a resolver dicha solicitud se requiere a las partes para 
que actualicen la liquidación del crédito. 
 

 
                                        En razón de lo anterior procede el Despacho a 

suspender la entrega de títulos judiciales hasta tanto las partes cumplan con 
lo requerido en el párrafo anterior. 
 

 

NOTIFIQUESE 
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